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Martes 9 de Agosto de 1864.
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DE LA moram be valudoud.

Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.
Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli

gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella» y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre éíe 1857 J

Las leyes, órdenes y anuncios une se manden publicar ■ 
en los BoleUnes ofieeialeá^ se han tie remitir por todas las 

autoridaties, ai Gobernador respectivo, por c lyo conducto! 
se pasarán á los editores pe los mencionados periódicos, i 
Reales órdenes de 3 de Nbril y 9 de Agoslo fíe'1839j j

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOI ETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes, Reales decretos,.Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos auturizadós por los -Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores ^generales de la Administración 
publia. ,

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la" corporación ó depen.encia de lá Admi
nistración Civil de donde procedan.

¡ 3.“ Ordenes y disposiciones del Excaio. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universilad-, Juccesde pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4/ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
dé Propiedades y Derechos de! Estado, y tiernas dependen
cias, de la Administración económica provincial.

5.’ Los anuncios oficiales , sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEI. C0NSE,I0 DE MINISTROS.

------------■.--.ti*^0^^f¡Hpri«^ii>« -------- —

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) ÿ su augusta Real fa
milia continúan en el Real sitio 
de S. Ildefonso sin novedad en 
su importante salud.

SECCION SEGUNDA..
mm. 175.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.
< r——

ESTABLECIMIENTOS PENALES.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta anun
ciada para el dia de hoy, á fin de 
vender setenta mil labores fabrica
das en el tejar del Presidio de esta 
capital, de acuerdo con la Junta 
económica de presidios he dispues
to publicar otra nueva que tendrá 
lugar el dia 17 del corriente, hora 
de las doce de la mañana, bajo las 
mismas condiciones y bases com- 

• prendidas en los pliegos insertos en 
el núm. 15 de este periódico oficial, 
correspondiente al dia 26 del mes 
último.

Valladolid 5 de Agoslo de 1864.— 
El Gobernador interino, llamón de 
Mazon,

A^íP/?i. 174.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

ÓBDEN PÚBLICO.

Los Alcaldes, Guardia civil y de- 
mas dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura de 

Benigno Perez, cuyas señas á con
tinuación se insertan, que se ha fu
gado de la casa paterna, y caso de 
que fuese habido le pondrán inme
diatamente á disposición de este Go- 
bobierno.

Valladolid 6 de Agosto de 1864.— 
El Gobernador interino, llamón de 
Mazon.

N^eñas^^jer sonales.

Edad 19 años, pelo castaño, ojos 
idem, nariz regular, barba lampiña, 
.y bien parecido.

Prendas que viste.

Pantalón de paño negro, chaque
ta agabanada de paño, cosida con 
remiendos.

7V?W. 176.

CONSEJO PROVINCIAL, .

De conformidad con lo prevenido 
en Reales órdenes vigentes, el Con
sejo y Comisario de Guerra de esta 
plaza, aprobaron los tesimonios de 
precios medios de las "especies de 
suministros correspondientes al mes 
de Julio último, que á continuación 
se expresan:

as. cs.

Ración de pan.. .,,.... 91
Fanega de cebada............... 23 11 
Arroba de aceite................ 65 55 
Idem de paja.. .................... 1 67
Idem de leña........................  2 22

' Idem de carbón.......................   5 52

Valladolid 2 de Agosto de 1864.—
1'1 Comisario de Guerra, Fermiu 
Oteiza.—El Presidente interino del 
Consejo, Vicente Alvarez.

SECCION TERCERA.

AW». 156.

(robiemo Militar de Valladolid 
y su firorineia.

CIRCULAR. •

Pl Písemo.' S^r. Caqjitan General 
de este distrito, con feeha 31 del 
q)asado, me dice lo que á la letra 
co^io: .

«El Sr. Subsecretario del Minis
terio de la guerra en 10' del actual 
me dice lo que sigue.=Excelen- 
tísimo Sr.: El Sr, Ministro de la 
guerra dice hoy al Secretario del 
Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina lo que sigue: conformándose la 
Reina (q. D. g.) con lo esp testo por 
ese Supremo Tribunal, en acordada 
que V. E. dirigió á este Ministerio 
en 4 de Junio último, se ha servido 
resolver: qué cuando los espedien- 
tes ó sumarias informaciones que pe 
instruyan en virtud de lo di qiuesto 
en la Real órden. circular de 21 de 
Diciembre de 1858 para aclarar ía 
legitimidad de las exenciones de 
que trata el art. 76 de la ley de 
reemplazos vijente, propuestas por 
individuos de tropa como adquirida 
con posterioridad á su declaración' 
de soldados haya necesidad de re
conocer por facultativos castrenses 
á algunos de su padres ó hermanos, 
con objeto de asegurarse de si es
tán ó no impedidos para ganar el 
sustento, se solicite el reconoci
miento á petición del fiscal actua
rio, por los Gefes de lós cuerpos al 
Capitan General del Distrito respecti
vo quien en consecuencia dará la 
órden al Gobernador Militar de. la 
provincia en donde residan los in
teresados para.su comparecencia y 
nombramiento de los profesores que 
han de jracticar el reconocimiento 
á su presencia, ó de la persona de

legada si otras atenciones del ser” 
vicio le impidiesen asistir; -y que 
dichos Gobernadores autoricen con 
su visto bueno el certificado que 
espidan los facultativos, ponien
do ademas en el sello, que se use 
en el mismo Gobierno para la cor
respondencia oficial; pero si al pa 
ciento no le fuese posible ir al punto 
donde haya profesores del cuerpo 
de Sanidad Militar sin esponerse á 
malas consecuencias por la grave- 

. dad de sus padecimientos, en este 
extraordinario caso el indicado Go
bernador después que se le haga 
constar así, podrá disponer que el 
reconocimiento tenga lugar á pre
sencia del Alcalde de la población én 
donde resida el indiyiduó por los 
facultativos titulares de la misma, 
bajo el concepto de que si no hu
biese mas que uno, se le asocie 
otro ú otros de los' pueblos inme
diatos autorizándolo icho Alcalde 
Constitucional, con su V.° B.” y el 
sello del Ayuntamiento, al pie del 
cual pondrá el Gobernador eh mo
tivo que impidió verificar el reco
cimiento por profesores Castrenses, 
—De Real órden comunicada por 
dicho Sr. Ministro lo traslade á 
V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes.—A yo lo tras
cribo. á V. S. con igual objeto, y 
á fin de que se sirva insertarlo en 
el Poletin ojlcial de esta provincia, 
cia.» •

Lo que, traslado á V. Aá q)ara 
que se sirva dar sus órdenes q}ara 
que se inserte en el Boletín oficial.

PÍOS guarde .d V. P. muchos 
años, Valladolid 3. de Agosto de 
1864.—Af Prigadier Gobernador 
interiozo, Luan de Peran Gamaniego 
—úV. Gobernador Civil de esta 
Provincia. ’
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86
. Mm 120.

Hon Antonio de la Cuesta, Jue^ de 
primera instancia del distrito 
de la plaza de esta ciudad de 
Valladolid.

Por el presente cito,, llamo y em
plazo á José Fernandez y Gutiér
rez, de 20 años de edad, soltero, 
mozo que ha sido en el café de 
Moka de esta Capital, y cuya natu
raleza se ignora, para que en el 
término de treinta días á contar des
de que este edicto se inserte en el 
Holetin ojlcial delà provincia, com
parezca en este mi Juzgado para 
practicar con él varias diligencias, 
bajo apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio que haya 
lugar, en la causa qae contra él mis
mo estoy instruyendo sobre hurto de 
metálico y efectos á varios mozos 
sirvientes en el café referido.

Dado en Valladolid á 26 de Julio 
de 1864. Antonio de la Cuesta.— 
Por mandado de S. S.*, Baltasar de 
Llanos Gonzalez.

'   r^«¿5V cJ^T^ -

Mm. 177.

Hon Antonio de la Cuesta, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Plaza de Valladolid.

Por el presenté primer edicto se 
cita, llama y emplaza á Alfonso Go- 
yen y su hermano cuyo nombre, 
naturaleza y domicilio se ignoran, 
para que dentro del término de nue
ve dias se presenten en este Juzga
do de mi cargo á responder á los 
cargos que contra ellos resultan, en 
la causa que se'sigue por testimo
nio del que refrenda, pot estafado va
rias prendas y un’Colchón, pertene
cientes á D. Cristóbal María Man
rique, de esta vecindad.

Dado en Valladolid á 28 de Julio 
de 1864.—Antonio de la Cuesta.- 
Por mandado de S, S.“, Ambrosio 
Padilla Cuervo.

Mm. 178.

Pon Antonio de la Cuesta, Juez de 
Périmera instancia del distrito de 
la plaza de esta ciudad de Va
lladolid.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á D. Antonio Puebla, ve
cino que fué de esta ciudad y últi
mamente Capataz del presidio de 
Alcalá de Henares, cuyo actual 

' paradero se ignora, para que dentro 
del preciso é improrogable término 
de seis dias se presente en este mi 
Juzgado á evacuar por medio de 
Procurador con poder bastante el 
traslado que le ha sido conferido en 
el expediente instruido en el mismo 
por testimonió del Escribano autori- 
zante á instancia de D. Vicente 
Francia, vecino de Madrid, como 
resultado de la Real sentencia eje
cutoria dictada én la causa seguida 
contra Manuel Ruiz Blanco, natural 
de Algeciras y vecino de dicha co
ronada villa, en reclamación de 

10.224 rs: consignados eu la -caja 
general de Depósitos, importe de 
578 arrobas de harina qué se cre
yeron pertenecientes al nominado 
procesado, bajo apercibimiento de 
no verificando su presentación le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Valladolid-á 4 de Agos
to de 1864.—Antonio de la Cuesta. 
Por mandado de S. S.'* Timoteo Ga
mazo.

djilni. 119.

Pon Antonio de la Cuesta, Juez 
de primera instancia del distri
to de la Plaza de esta ciudad de 
Valladolid.

A los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia y Coman
dantes de los destacamentos de la 
Guardia civil, hago saber: que por 
el Juzgado de Burgos se me ha re
mitido un exhorto referente á ha
berse hallado el diá 15 del actual en 
una heredad sembrada de trigo, en 
jurisdicción de Villayesno Morqui
llas, los restos del cadaver de un 
hombre, según el juicio de. los fa
cultativos, de 40 á 50 años, y ves
tía pantalon de paño Tarazona, cha
queta y chaleco de sayal todo usa
do y remendado, el chaleco con 
broches y algún retazo de rivete 
con’'hiladillo azul, camisa de estopa 
y sombrero ealañés de ala tan alta 
como la copa forrado con pana ater
ciopelada, y dentro con badana os
cura calada: Y en su vista he acor
dado expedir el presente por el cual 
de parte de S. M. (Q. D. G.) ex
horto y requiero, y de la mia pido, 
ruego y encargo que le recibáis in
serto en el Poletin q^cial, dispon
gáis que por cuantos medios les 
.sugiera su celo, se averigüe si en 
sus respectivas juriscUcciones falta 
alguna persona, y en este caso des
de qué dia faltó, para qué punto, 
con que objeto salió, con<iuóperso
nas, si habia reñido con alguna per
sona y si su familia sospecha cómo 
y por quién fuesem uerto, dando par
te del resultado de las averiguacio
nes à dicho Juzgado de Búrgos.

Dado en Valladolid á 22 de Julio 
de 1864.—Antonio de la Cuesta.— 
Por su mandado, Manuel Martin de 
Lezcano.

Mrn. 141.

P. Pasc<u.al Alonso Gonzalez. Juez 
deprimera instancia de esta m- 
lla de J/edina del Campo y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á José Diez, vecino de la villa 
de Pollos, de estado casado, mozo 
de labranza, para que en el téjmi- 
no de 30 dias comparezca en este 
mi Juzgado, á contestar á los car
gos que contra él resultan, en la 
causa que se sigue contra el mis
mo, sobre hurto de varios efectos 
de D. Cárlos Sánchez, y Juan Diez, 
vecinos de Villanueva de las Torres»

en la noche del 2 del presente nies, 
apercibido de que no comparecien
do en dicho término, se le declara 
rebelde, y contumaz, y se entende
rán las sucesivas diligencias coíz los 
estrados del Juzgado, en su rebel
día, parándole el perj uicio que haya 
lugar.

Dado en Medina del Campo 28 
de Julio 'de 1864.—Pascual Alonso. 
—Por mandado de su Señoría Me
litón Navas. '

---------—.—trsxísg,':^ .QíSTS-a-------------------

Mm 137.

Pon José Aíartin y :^/artin, Escri
bano del Juzgado de primera 
instancia de esta riUa de la iJo- 
ta del M'arqués.

Doy fe: Que en este referido Juz
gado y por el Procurador del mis
mo D. Venancio Merlo, á nombre 
y con poder bastante de Pedro Mar
tin Bogarin, vecino de'Torrelobaton, 
se pronunció incidente de pobreza 
para litigar contra D. Fernando 
Aróvalo Mi-era, que lo es de Mata- 
pozuelos, sobre reclamación de va
rias fincas, en cuyo incidente segui
do por todos sus trámites, recayó la 
sentencia que su tenor literal es co
mo sigue:

Sentencia. En la villa de la Mo
ta del Marques á 20 de Julio de 
1864, ei Sr. D. Rafael Solis Liébana, ' 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido:

Visto este incidente de pobreza 
promovido por l’edro Martin Boga
rin, vecino de Torrelo baton,, para li
tigar contra D. Finando Arévalo 
Miera, vecino de Matapozuelos, y •

Resultando que el Procurador de 
causas de este Juzgado D. Venan
cio Merlo, en legitima representa
ción de Pedro Martin Bogarin, ve
cino de Torrelobaton, sé ha promo
vido incidente de pobreza preten
diendo se declare pobre á su poder
dante por carecer completamente 
de medios de subsistencia y con e 
objeto de litigar con D. Fernando 
Arévalo Miera, vecino de Matapo
zuelos, en reclamación de varias 
fincas: ' ’ ■

Resultando que conferido trasla
do del auto de 28 de Abril último 
por término de seis dias al expresa
do D. Fe nando Arévalo, se le noti
ficó en persona según aparece del 
exhorto diligenciado librado con 
tal objeto, sin que en dicho término 
se presentare á oponerse: ,

Resultando que acusada que le 
fué la rebeldía al expresado Don 
Fernando, se mandaron entender 
en lo sucesivo las demas actuacio
nes con los Estrados del Tribunal 
conforme al artículo 1.191 de la ley 
de Enjuiciamiento civil y corriera 
el traslado por igual término de seis 
dias al Promotor Fiscal, según el 
art. 52 de la instrucción de 10 de 
Noviembre para llevar á efecto el 
decreto de 12 de Setiembre de 
1861:

Resultando de la prueba practi
cada por el solicitante, obrante á 
los fólios 22 vuelto, al 24 vuelto.

)robarse plenamente por tres testi
gos y por certificación del Ayunta
miento obrante al fólio 25, no figu
ra aquel en los amiilaramientos y 
repartimientos como contribuyente, 
y por los primeros no conocerle 
bienes de ningún género:

Considerando que según el artí
culo 182 de dicha ley de Enjuicia
miento, deben los Tribunales decla
rar pobres á los que como en el pré
sente caso carezcan de bienes:

Considerando que los declarados* 
pobres deben disfrutar de los bene
ficios que expresa el art. 181 de di
cha ley.

Pallo. Que debo declarar y de
claro pobre para litigar al expresa
do Pedro Martil) Bogarin, á quien 
se defienda y ayude como tal, y 
con derecho á usar del papel sella
do correspondiente á su clase, go
zando de los beneficios que concor
de el art-. 181 de dicha ley, enten
diéndose por ahora y sin perjuicio 
de lo prevenido por su caso y tiem
po en los artículos 198, 199 y 200 
de citada ley. Pues por esta senten
cia que se notificará ai Promotor 
Fiscal y Estrados del Tribunal, ha
ciéndose ademas notoria en el Po
letin ojlcial de la provincia, defini
tivamente juzgando, así lo proveo, 
mando, y firmo.=Rafael Solis Lié
bana.

Pronunciamiento. Dada y pro- * 
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Rafael Solis Liébana, 
Juez de primera instancia de esta 
villa de la Mota del Marqués y su 
partido, estando' celebrando audien
cia pública en ella á 20 de Julio de 
1864, de que yo el Escribano doy 
fó.=Antemi, José Martin.

Y para que tenga efecto su in
serción en el Poletin o ficial de la 
provincia según-lo acordado en la 
sentencia inserta, pongo el presente 
que signo y firmo en la Mota del 
Marqués á 21 de Julio de 1864.- 
José Martin. ' .

M'dni. 165. -

P. Pamon Podriquez Valeiras, 
Juez de primera instancia del 
partido de Pecerreá.

Hago notorio al público que en 
causa criminal, que estoy instruyen
do contra Marcelino González Fer
nandez (a) Lilailas, natural y vecino 
de jurispartido de Lugo y otros por 
desobediencia á la autoridad propu
so el Promotor fiscal su acusación, 
por la cual pide contra' el Marcelino, 
dos meses de arresto, mayor, costas 
y gastos del juicio de que se le 
confirió traslado por ocho dias; y 
como se hubiese constituido fiadior 
de cárcel segura del mismo Pedro 
Rico' y á este no Je fuese posible 
hasia ahora cumplir con su presen
tación sin embargo de las diligen- 
cias que al efecto so practicaron 
acordé llamar al Gonzalez según 
lo verifico, y á costa del fiador á 
medio de los'oportunos edictos que 
se Inserten en Ips Poletines o^cia-
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Zdí de lás cuatro provincias de Ga
licia, Madrid, Valladolid, Avila de 
los Caballeros y (raceU I'^lacional, 
para que dentro de 15 dias so pre
sente, cuyas señas personales irán 
á continuación, á ser notificado de 
dicha acusación, en inteligencia de 
que sino lo hace se sustanciará la 
causa en su rebeldía.

Se exhorta al propio tiempo . á 
todas las autoridodes y á la benemé
rita guardia civil, para que procu
ren la captura del González y .caso 
de ser aprehendido se sirvan ponerlo 
á mi disposición con la seguridad 
conveniente.

Dado en Becerreá á 2 de Agosto , 
de 1864.—Hamon Rodríguez Valei
ras.—Por mandado de su Señoría, 
Domingo María Gómez.

Sueñas personale^ del procesado.

Edad 25 años, estatura 5 pies, 
pelo negro, Ojos idem, nariz regu
lar, cara ancha. Color bueno, viste 
pantalón de paño negro, chaleco de 
felpa de colór, chaquetón de paño 
fino negro, sombrero calañés calza 
media bota, tiene la falta de la ‘pri
mera ó segunda falanje del dedo 
índice de una de las manos.

SECCION CÜAKTA.

j^úm. 162.’

ADMINISTRACION , 
principal de Hacienda pública de 

lapromncia de Vadladolid.

Habiendo cesado en el cargo 
de recaudador subalterno del par
tido de Tordesillas D. SimonGuridi, 
se hace saber á los pueblos del mis
mo partido, que este recaudador há 
sido reemplazado en dicho cargo, 
por D. Francisco Soldevila y D. Ra
fael Cerezal á quienes reconocerán 
como tales recaudadores, desde el 
presente año económico de 1864’ 
á 1865. .

Valladolid 2 de Agosto de 1864. 
—Justo Gonzalez Romero.

--- ----^J-^^^.^^-^ -3...- ----
ADMINISTRACION 

principal de Pro2ñedades y Dere
chos del Dstado.

En el dia 14 de Agosto próximo 
y bajo los 'tipos y condiciones que 
se espresan, tendrá lugar la subasta 
para el arriendo -de las- fincas si
guientes:

Número 2.280 del inventario.— 
Tierras de la Colegiata de Medina- 
del Campo en id., que las llevan José 
Reguero y Tomás Velasco. Su tipo 
402*rs. anuales.

Núm. 2.353 del inventario.— 
Idem de la Cofradía de San Miguel, 
que las lleva Leon Molon. Su tipo 
220 rs. anuales.

Núm. 2.355 del Inventario.— 
Idem de la Cofradía de las Angus
tias , queÍa lleva Miguel Fernandez. 
Su tipo 297 rs. anuales.

Núm. 2.342 del inventario.— 
Idem de la Magdalena, que las lleva

Hilario Reguero. Su tipo 442 reales 
anuales,.

Núm. .343 del inventario.— 
Idem de la misma, que las lleva 
Juan Velasco. Su tipo 125 reales 
anuales.

Núm. 2.344 del inventario.= 
Idem de las Carmelitas, que las 
lleva Segundo Reguero. Su tipo 
166 rs. anuales.

Núm. 2.266 del inventario.— 
Idem de la Abadía, que las lleva 
José Blanco. Su tipo 420 rs. anuales.

Núm. 1.935 del inventario.—, 
Idem de las Monjas Reales de Me- • 
dina en término de Velascálvaro, que 
las . lleva Francisco Hernández. Su 
tipo 112 rs. anuales.

Números2.079,2.086,2.087,2.088 
2.093, 2.095, 2098, 2.101 y2.110 del 
inventario.—Idem de la Iglesia de 
Carrioncillo en su término, que las 
lleva Miguel Alonso, Su tipo 200 
reales anuales.

Núm. 2.358 del inventario.— 
Idem de las Ánimas de Campillo en 
su término, que las lleva Mariano 
Velasco. Su tipo, 200 rs.’anuales,

Núm. 2.319 del inventario.—- 
Idem de la Capellanía de Aparicio, 
que las lleva Segundo Gutierrez. 
Su tipo 164 rs. anuales.

Núm. - 1.852 del inventario.— 
Tierras de la Cofradía dé Nuestra 
Señora del Rosario en término de 
Castronuño, (partido de Nava del 
Rey), que las lleva Juan Santos' 
Su tipo 55 rs. anuales;

Núin. 1.843 del inventario.— 
Idem del Cármen Descalzo de Me
dina en término de Alaejos, que las 
lleva Justo González. Su tipo 55 
reales anuales.

Núm. 2.532 del inventario.— 
Tierras de la Cofradía de Animas de 
Camporedondo en su término, (par
tido de Olmedo), que las lleva Ju
lián Muñoz. Su tipo 210rs. anuales.

Núm. 2.746 del inventario.— 
Idem del Cabildo de Arévalo en 
término de Puras, que las lleva Ca- 

.lixto Arroyo. Su tipo- 180 reales 
anuales?

Núm. 223 del inventario.—Una 
casa de la Cofradía de las Candelas 
de Mejeces en id., que la lleva Fran
cisco de las Puertas. Su tipo 50 rea
les anuales. ■ .

Núm. 224 del inventario.—Ídem 
de la misma Cofradía y en dicho 
Mejeces, que la lleva Miguel Mar
tin. Su tipo 46 rs. anuales.

Núm. 273 del inventario.—Idem 
de la Iglesia de San Miguel de Iscar 
en id., quela lleva José Bustamante. 
Sú tipo 80 rs anuales. ’

Núm. 274 del inventario.—Idem ; 
de la Iglesia de San Miguel de Iscar ' 
en idem, que la lleva Silverio Vela. 
Su tipo 245 rs. anuales.

Núm. 238 del inventario.—Idem 
de la Iglesia de San Juan del Por
tillo en idem, que la lleva Pedro 
Domínguez. Su tipo 180 rs. anua
les. »

Núm. 239 del inventario.—Idem 
de la misma Iglesia y en el propio 
Portillo, que la lleva Francisco Ro
driguez. Su tipo 120 rs. anuales.

Núm. 240 del inventario.—Idem 
del Cabildo de Portillo en idem, quo

la lleva Balbino Pasalodos. Su tipo 
145 rs. anuales. *

Núm. 271 del inventario.—Una 
cilla de la Iglesia de Puras en idem, 
que la lleva Regino Gomez. Su tipo 
44 rs. anuales. '

Núm. 220 del inventario.—Idem 
de la Iglesia de Mejeces en idem, . 
oue la lleva, José Martin. Su tipo 
22 rs. annales. '
• Núm. 221 del inventario.—Idem 
de la misma Iglesia, y en su propio 
Mejeces, que la lleva Camilo Bar
raque. Su tipo 35 rs. anuales.

Núm. 266 del inventario.—Idem 
de la Iglesia de Bocigas en idem, 
que la lleva Ramon Moreno. Su tipo 
60 rs. anuales.

Plieyo de condiciones d que han de 
someterse los licitadores.

1 .^ La subasta tendrá lugar en 
el pueblo de. . , . ante los Sres. Al
calde, Procurador Síndico^ Admi
nistrador del partido y Escribano ó 
Secretario,'quedando pendiente el 
remate de la aprobación del señor 
Gobernador. .

2 .’' No se admitirá postura algu
na que no cubra el tipo señalado, 
ni que,tenga ,condi.çiones que alte
ren las de este pliego ó no exprese 
cantidad determinada.

3 .'^ Ademas deiprecio del remate 
se pagará á prorrata en los plazos 
estipúlados y én metálico , el valor 
que á juicio"'de.peritos tengan las 
labores hechas y frutos pendientes 
en las fincas.

4 .^^ El rematante de una ó mas. 
fincas las recibirá con espresion de 
las casas, chozas, tapias, norias y 
demás que contengan, y del estado 
en que se encuentren, con obliga
ción de satisfacer los daños, perjui
cios ó deterioros que á juicio de pe
ritos se' notasen al fenecor el con
trato. El arrendatario no podrá ro
turar las fincas destinadas à pasto, 
y para las de labor se obligará á 
disfrutarías à estiM del pais.

5 .“ El arriendo será por cuatro 
años á contar desde el dia 15. .de 
Agosto de este año hasta igual dia 
de 1868, sin prévió desahucio, en-. 

• tendiéndose, que el rematante, en
trará á laborear y demás con arreglo 
á costumbre, desde el dia en ¡que el 
Alcalde le haga saber ¿la aprobación 
del remate y le posesione de la 
finca.

d.*" .El pago de la. renta Iia de 
hacerse en oro ó plata precisamente 
y á, su anual vencimiento; pero pres
tando una fiauza á .satisfacción.piel 
Administrador. ' ,

7 .^^ NO se permitirá á los arren
datarios solicitar perdón ó rebaja,, 
ni pagarla en otra especie -que' la 
estipulada, pues que el contrato se 
hace á suerte y ventura.

8 .“" El rematante se obliga á 
entregarías fincas en ^1 estado que, 
las reciba, ó á satisfacer en otro caso 
los perjuicios y deterioros que en 
ellas se noten al fenecer el contrato 
ó arriendo, á disfimtarlas á estilo del 
pais sin dejar de cultivar ninguna de 
ellas.

9 .“^ En el caso’que no cumpla 
con alguna de estas condiciones,

quedará sujeto á la acción adminis 
trativa, y á satisfacer los gastos y 
perjuicios. Si llegase el caso de eje
cución para la cobranza de la renta, 
se considerará rescindido el con
trato, procediéndose á nueva subasta 
en quiebra.

10. Si las fincas se vendiesen 
durante el arriendo se tendrá por 
caducado con arreglo á la ley de 25 
de Abril de. 1856, sin que el Estado 
abone cantidad alguna por indem
nización ú otro concepto.

11. - Los arrendatarios no sufri
rán mas desembolso que d pago de 
los derechos de Escribano ó fiel de- 
fechos y pregonero, del papel in
vertido en el espediente y escritura, 
y las dietas de peritos si hubiese jus
tiprecio.:

12. Las posturas se harán á la 
llana, sin prévio depósito por tér
mino de una hora.

,13 . No se admitirán posturas á 
ninguno que sea deudor á los fon
dos públicos. .

14. Son obligatorias á los arren
datarios todas ,las condiciones esta
blecidas por las leyes y adoptadas 
por la costumbre de la provincia, en 
cuanto no contradigan las de este 
pliego.' :

15 y última. Se instruirá un ex
pediente por cada una de las subas
tas anunciadas, remitiéndolo inme
diatamente á esta oficina con testi
monio por separado de su resultado, 
cuidando los Sres. Alcaldes de que 
los anunci6s respectivos formen ca
beza de .aquel, consignándose en 
elloé la diligencia de fijación al pú
blico.

Valladolid 12 de Julio de 1864.— 
Ramón Serrano y Coello.

ADMINISTRACION 
principal de Propiedades y Dere

chos del Dstado.

En el dia y bajo los tipos y con
diciones que se espresan tendrán 
lugar la subasta para el arriendp de 
las fincas siguientes: .

Número '6.777 del inventario.-- 
Tierras de las Monjas de Santi- 
Spíritu de Olmedo en término .de 
Cervillego, que las lleva Perfecto 
Gemez. SutipÓ 1.321rs. anuales.

Núñi. 1.943 del inventario.pr
idem de la Consolación de Carpio en 
ídem que, las lleva, Tomás Hernan- 
dez¿ Su tipo 1,501 rs. anuales.

Núm. 1.763 del inventario.— 
Idem de la Cofradía, de las ánimas 
de Fresno el Viejo, que las lleva 
píonisió Blanco. Su tipo 1.100 rea
les anuales.

Núm.' 2.673 del inventario.— 
Idem de la Iglesia del Salvador en 
su término, que las lleva Ciriaco 
Lopez. Sú tipo 600 rs. anuales.

Núm, 2.695 del inventario.— 
Idem del Curato de Ataquines en 
ídem quelas lleva Anastasio Gómez. 
Sn tipo 960 rs. anuales.'

Núm. 2.672 del inventario.— 
Idem de la Iglesia de' San Juan de 
Arévalo que las lleva Pedro Artia
ga, en término de . Almenara. Su 
tipo 505 rs, anuales.
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Núm. 8.787 del inventario.—- 

Idem de las Capellanías de Muûoces 
y Dieces en término de Hornillos 
que las lleva Ciriaco Gamara. Su 
tipo 2,800 rs. anuales.

Núm. 8.787 del inventario.— 
Idem de dicha Capellanía en el mis
mo término que las lleva Francisco 
Gómez. Su tipo 1.600 rs. anuales.

Núm. 2.641 del inventario.— 
Idem de la Iglesia de San Miguel 
del Arroyo que las lleva Cayetano 
Perez, en término de id. Su tipo 
616 rs. anuales.

Núm. 2.594 del inventario,— 
Todas las tierras que del curato de 
Fuente Olmedo, y en su término 
lleva Matías Segovia. Su tipo 1.144 
reales anuales.

Pliego de condiciones d que kan ds 
someterse los licitadores,

1 .‘ La subasta tendrá lugar en 
esta capital el dia 14 de Agosto 
próximo, á las doce de su mañana, 
ante el Sr. Gobernador de la pro
vincia, con mi asistencia y la del 
Escribano de Hacienda pública y 
simultáneamente en los pueblos 
donde radican las fincas, ante los 
Señores Alcaldes, Procurador Sín
dico, Administrador del partido y 
Escribano' ó Secretario, quedando 
nendiente el remate de la aproba
ción de la superioridad.

2 .* No se admititá postura algu
na que no cubra el tipo señalado ni 
que tenga condiciones que alteren 
las de este pliego ó no esprese can
tidad determinada,

3 .* Además del precio del rema
te se pagará á prorrata en los pla
zos estipulados y en metálico, el 
valor que á juicio de peritos tengan 
las labores hechas y frutos pendien
tes en las fincas.

4 .‘ El rematante de una ó mas 
fincas las recibirá con espresion de 
las casas, chozas, tapias, norias y 
demás que contengan y del estado 
en que se encuentren, con obliga
ción de satisfacer los daños, perjui
cios ó deterioros que á juicio de 
peritos se notasen al fenecer el con
trato. El Arrendatario no podrá 
roturar las fincas destinadas á pasto, 
y para las de labor se obligará á 
disfrutarías á estilo del pais.

5 .‘ El arriendo será por cuatro 
años á contar deSde el dia 15 de 
Agosto de este año hasta igual dia 
de 1868, sin previo desahucio, en
tendiéndose, qite el rematante entra
rá á laborear y demás con arreglo á 
costumbre, desde el dia en que el 
Alcalde le haga saber la aprobación 
del remate y le posesione de la 
finca. .

6 .* El pago de la renta ha de 
hacerse en oro ó plata precisamente 
y por trimestres anticipados, si no 
llega á 20.000 rs, y por semestres 
en otro caso.

7 .* No se permitirá á los arren
datarios solicitar perdón ó rebaja, 
ni pagarla en otra especie que la 
estipulada, pues que el contrato se 
^■^ace á suerte y ventura,

8 .“ El rematante se obliga á en
tregar las fincas en el éstado que las 
reciba, ó á satisfacer en otro caso 
los perjuicios y deterioros que en 
ellas se noten al fenecer el contrato 
ó arriendo, á disfrutarías á estilo 
del pais sin dejar de cultivar nin
guna de ellas.

9 .^, En el caso que no cumpla 
con alguna de estas condiciones, 
quedará sujeto á la acción adminis- ' 
trativa, y á satisfacer los gastos y 
perjuicios. Si llegase el caso de 
ejecución para la cobranza de la 
renta, se considerará rescindido el 
contrato; procedióndose á nueva 
subasta en quiebra.

10 . Si las fincas se vendiesen 
durante el arriendo, se tendrá por 
caducado con arreglo á la ley de 25 
de Abril de 1856, sin que el Estado 
abone cantidad alguna por indem
nización ú otro concepto.

11 . Los arrendatarios no sufri
rán mas deselbolso que el pago de 
los derechos de Escribano ó fiel de- 
fechos y pregonero, del papel in
vertido en el expediente y escritu
ras, y las dietas de peritos si hubie
se justiprecio.

12 . Las posturas para los arrien
dos se harán en pliegos cerrados, 
acompañando recibo que acredite 
haber consignado la décima parte 
de la cantidad que sirve de tipo, 
sin cuyo requisito no tendrá efecto 
alguno. El depósiteí ó consignación 
debe hacerse en la Tesorería de Ha
cienda pública de esta provincia, ó 
donde se subasten las fincas.,

13 . No so admitirán posturas á 
ninguno que sea deudorá losfondos 
públicos.

14 . Son obligatorias á los arren
datarios todas Ias condiciciones es
tablecidas por las leyes y adoptadas 
por la costumbre de la provincia, en 
cuanto no contradigan las de este 
pliego-

15 . Á la hora designada se pro
cederá á la lectura de las proposi
ciones presentadas, d-evolviéndcse 
en el acto los recibos del depósito, 
escepto el del mejor postor, que 
quedará unido al expediente como 
garantía hasta el otorgamiento de 
la escritura. En el caso de emptae 
por haberse presentado dos ó mas 
proposiciones, absolutamente igua
les. se abrirá nueva licitación ver
bal por espacio de media hora en
tre los empatados, en. el dia y forma 
que determine esta Administración.

16 y últimíi. Se instruirá un 
expediente por cada una de las 
subastas anunciadas, remitiéndolo 
inmediatamente á esta oficina con 
testimónio por separado de su resul
tado, cuidando los Sres. Alcaldes á 
que los anuncios ijespectivos formen 
cabeza de aquel, consignándose en 
ellos la diligencia de fijación al pú
blico.

Valladolid Julio VO de 1864.—Ra
món Serrano y Coello.

ilfodelo de gíroposidon.

D. ‘N. N., vecino de........... . 
enterado de las condiciones que se 

fijan para el arriendo de las fincas 
del Estado, en el Poletin oficial de 
esta provincia fecha de . . ., núme
ro................ y sujetándose al cum
plimiento de las mismas, hace pos
tura á. . ; . . . . que en el término 
de. .... . fueron de. . . . . . . 
obligándose á pagar anualmente la 
cantidad de. . , . . . . rs. vn. Al 
efecto acompaña recibo del depósito 
exigido para presentarse como li
citador.

SECCION QUINTA.

172.

Apuntamiento constitucional 
de Valdenebro.

Se halla vacante la plaza de Ci
rujano titular de esta villa, su dota
ción consiste en 1.500 rs. que se 
satisfacen anualmente y por trimes
tres vencidos de los fondos del mu
nicipio, por la asistencia .á 20 fami
lias pobres, y 7.500 á ocho mil á 
que pueden ascender las igualas vo
luntarias que los 152 vecinos aco
modados, convendrán comO hasta 
aquí en pagar al facultativo.

Tambien recibirá dicho funciona
rio, otros emolumentos como son, 
la asistencia á los partos, vacuna, 
golpes de mano airada.y demas, 
que están de costumbre pagar por 
separado del salario, como así tam
bien surte de leña del monte del 
común de vecinos para su fogata. 
|úLos que deseen aspirar á la ob
tención de dicha plaza, lo p’odfán 
verificar presentando en el término 
de 20 dias, que empezarán á correr 
desde la inserción de este anun
cio en el periódico oficial de la pro
vincia, sus correspondientes solici
tudes, con la hoja de suscritos y 
servicios que hayan adquirido du
rante el ejercicio en su carrera, en 
la Secretaría de este Municipio, 
pues pasado dicho periodo se pro
veerá.

Valdenebro y Agosto l.° de 1864. 
—El alcalde presidente, Pedro Ar
guello.—P. A. D. A., Dámaso Ara
gón, Secretario.

Núm. 173

Apuntamiento constitucional 
de Valbuena de Puero.

El Ayuntamiento que presido con 
la autorización competentes, tiene 
arrendado el arriendo en pública 
subasta por 4 años, de la aceña- 
molino de estos propios, situada 
sobre las aguas del rió Duero, con 
piedrá y corredera francesa y su 
maquinaria, bajo el tipo y condi- 
cionea que obran en el espediente 
que está de manifiesto en la Secre
taria de este ayuntamiento; su re
mate está señalado para el dia 28 

del corriente á las diez de su maña 
na en la Sala consistorial del mismo.

Valbuena de- Duero 3 de Agosto 
de 1864.—El Presidente, Aquilino 
Moro.—P. A. D. A. Lorenzo Prieto 
Secretario.

‘ d^iim, 170.

Apuntamiento constitucional 
de Zaratan.

Se .halla vacante la plaza de 
Médico-Cirujano titular de esta villa, 
para la asilencia á vecinos pobres 
de la misma; su dotación 1.500 rs. 
anuales, pagados por trimestres del 
fondo- municipal. Las solicitudes se 
dirijirán al Sr. Presidente del Ayun
tamiento hasta fin del presente 
mes.

Zaratan 9 de Julio de 1864.—E 
A. P, Cornelio Briso Montiano.

A%w. 180.

Apuntamiento constitucional 
de Villa/reckós.

El repartimiento de la contri
bución territorial de este distrito 
correspondiente al periodo econó- 
de 1864 á 1865, se. halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, por ¡término de ocho dias, 
para que los contribuyentes, recla
men cualquiera error que haya po
dido cometerse al aplicarles el tanto 
3or ciento sobre sus millares.

Villafrechós 3 de Agosto de 1864..
—El Alcalde, Valeriano Reguera.

------------■- ■■.■■«'-^^-a^^SO^^g^c^-^er     -.-

Interesante d los Pres. Pseribanos

PRECIOS FIJOS.

En la Imprenta y Litografía de 
Don Pablo de la Llana, calle de 
Teresa Gil, núm. 22, Valladolid, se 
siguen estampando las portadas 
para Escrituras con arregló al últi
mo modelo del Notariado. .

Los Notarios que las deseen, se 
servirán dirigirse á esta sucasa, ci
tando el número de ejemplares, sus. 
nombres y apellidos, punto de su 
residencia y partido á que perte
necen.

Las tiradas serán de 300 ejeni- 
plarés en adelante.

En ia adnimistracion 
de esle periódico, en- 
contrar.án las oficinas to
da clase de pape! blanco, 
que puedan necesitar pa
ra el despacho.

Asi también se hacen 
toda clase de impresos 
á precios muy arregla
dos.

Imprenta de F. M. Perillán.
¿el Libertad núm. 8,
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